
Opinión

A toda máquina se acercan las elecciones pre-
sidenciales, como ha sido habitual en las últimas 
versiones, se definirá en una segunda vuelta, situación 
que hará que los candidatos a presidente se tengan 
que destacar en temas complejos, entonces si el nú-
mero de funcionarios públicos (global) , se estima 
que es de cerca de un millón de personas, cuál será 
el mensaje que se le entregarán los eventuales pre-
sidentes a quienes están en el Estado trabajando. El 
sector público en Chile, incluyendo gobierno central, 
municipalidades, educación, salud, universidades y 
empresas públicas, supera el millón de trabajadores 
osea un millón de votos.

Si bien es interesante el bolsón de votos en el apa-
rato Estatal, uno de los temas que hace rato viene 
haciendo ruido entre los funcionarios y las asociacio-
nes de funcionarios, es la obsolescencia del; “DFL 29, 
que fija texto refundido, coordinado y sistematizado 
de la ley Nº 18.834, sobre estatuto administrativo”, 
poco a poco esta legislación va generando atención, 
en la necesidad de su modificación.

Las nuevas generaciones, que poco a poco se van 
integrando al empleo público, requieren espacios 
de trabajo que sean flexibles y que sean meritocrá-
ticos, junto con que sean lugares que sean estables 
a lo largo del tiempo. Situación que no representa 
muy bien al empleo del gobierno central ( aquí se 
excluyen las Fuerzas Armadas, Orden y Seguridad) , 
el empleo público está al debe, ese funcionario en la 
calidad jurídica a “Contrata Eterna” , que ve cómo su 
esfuerzo de obtener un título profesional, participar 
en cuánto curso de capacitación exista, y el aumen-
to de la experiencia en el mismo puesto laboral, para 
nada sirve, no es reconocido, no es promovido y de-
finitivamente no sirve para todos, solo para algunos 
privilegiados.

Si el Estado está en beneficio de la población, de 
qué forma podremos mejorar el funcionamiento del 
Estado, esto sólo será posible realizando modificacio-
nes al famoso “Estatuto Administrativo”, que no es 
perfecto y tiene diversas deficiencias. Las principa-
les falencias que se hacen a un envejecido “Estatuto 
Administrativo”, se centran en su poca flexibilidad, 
la falta de transparencia en la gestión de personal y 
la dificultad para desvincular a funcionarios con bajo 
desempeño, situación que va en desmedro de poder 
generar espacios para nuevo capital humano. También 
se cuestiona la falta de estandarización en las eva-
luaciones de desempeño, que son poco efectivas, y 
la proliferación de trabajadores a contrata, calidad 
jurídica que va en un aumento sostenido,siendo que 
es solo de carácter temporal, lo que afecta la eficien-
cia del Estado, la confianza del funcionario y de la 
ciudadanía.

Con un mejorado “Estatuto Administrativo” podría-
mos ser más eficientes en la gestión de las llamadas 
“Listas de Espera en Salud”, podríamos tener verda-
deramente a los mejores funcionarios en sus cargos, 
podrían ser más ágiles los procesos de “permisología 
que traban la economía”.Entonces que tendrán que 
decir los candidatos presidenciales, sobre el perso-
nal que tendrá que ejecutar las políticas públicas y 
medidas de su programa de Gobierno, muchos espe-
ramos que exista una real voluntad de cambiar, pero 
cambiar de verdad, no promesas de campaña.

Hace casi un mes en La Moneda, se entregaron las 
propuestas de modificación a la Encuesta Nacional 
de Caracterización Socioeconómica (Casen). Se tra-
ta de la herramienta clave para medir la pobreza en 
Chile y orientar de manera más precisa las políticas 
públicas. El documento actualiza la medición a los 
cambios sociales recientes y sus consecuencias: esta-
llido social, pandemia, crisis habitacional, fenómeno 
migratorio, inseguridad.

Los medios titularon con lo más noticioso: de 
acuerdo a los nuevos parámetros propuestos, la últi-
ma medición, que nos ponía sobre Canadá y Estados 
Unidos en materia de reducción de la pobreza, pasa-
ría de un alentador 6,5% a un 22.3%. Un número que 
tiene mucho más sentido para quienes trabajamos a 
diario con “los pies en el barro”, como decía Alberto 
Hurtado. 

En el Hogar de Cristo atendemos a un grupo pe-
queño, cerca de 38 mil personas en 2024, que tiene 
un nivel de carencias que se arrastra por décadas. A 
los déficits en salud, vivienda, empleo, educación, re-
des, se suman los de ingreso, y se agregan problemas 
de salud mental, consumo de drogas, discapacidad, 
abandono, analfabetismo. Es una pobreza extrema o 
crónica, como debatió llamarla la Comisión. Al final, 
se optó por “pobreza severa”, que se define como la 
intersección de los hogares que viven en pobreza por 
ingresos y también en pobreza multidimensional.

A este grupo poblacional no se le ha dado la re-
levancia que merece. Los pobres entre los pobres 
debieran ser prioritarios para todos: Estado, sector 
privado, academia, sociedad civil organizada. Lograr 
instalar esa idea y atender las necesidades de ese 
grupo a partir estas recomendaciones sería un tre-
mendo logro. 

La Comisión propone modificaciones obvias y nece-
sarias. Reemplazar el criterio de 2.000 calorías diarias 
por una canasta alimenticia saludable. Terminar con 
el alquiler imputado que se reemplaza por dos líneas 
de la pobreza: una para familias propietarias de su 
vivienda y otra para familias que arriendan. Agrega 
y actualiza nuevos indicadores para la pobreza mul-
tidimensional, pasando de 15 a 20. Y se mantienen 
las cinco dimensiones de la pobreza, pero con igual 
ponderación. 

Es muy relevante que se incorporen dos propuestas 
que permiten ver mejor el problema: la vulnerabili-
dad, que es la probabilidad de caer en pobreza. Ésta 
se midió en un tiempo, pero luego se discontinuó. Se 
aconseja volver a incorporarla. Y lo más relevante para 
llegar con más y mejores políticas sociales: determinar 
el número de quienes viven en pobreza severa.  

Amartya Sen, el premio Nobel de Economía indio, 
que acuñó el concepto, ha dicho: “La pobreza severa 
no es solo carencia de ingresos, sino una forma radi-
cal de exclusión”. Una vida en la que no puedes elegir 
qué comer porque no tienes qué; en la que no puedes 
cuidar tu salud, porque el consultorio no facilita la 
atención a las personas en situación de calle. Es no 
poder estudiar, no tener calefacción, no contar con un 
techo. En Chile, esta pobreza es visible en la prolifera-
ción de rucos. Pero también vive puertas adentro. En 
las viviendas sin aislación, en los adultos mayores so-
los, en las madres que crían entre la droga, la violencia 
y la precariedad. Combatirla exige políticas públicas 
que apunten al desarrollo de capacidades: educación, 
salud, redes, acompañamiento, respeto. 

En Chile, cada año, una gran cantidad de estu-
diantes enfrentan hospitalizaciones prolongadas 
o tratamientos ambulatorios que los alejan de la 
escuela. Según datos del Ministerio de Educación, 
cerca de 25.000 niños, niñas y jóvenes son atendidos 
anualmente en las 53 escuelas y aulas hospitala-
rias del país, lo que refleja la magnitud de esta 
realidad educativa que, aunque silenciosa, tiene 
un profundo impacto en la trayectoria escolar de 
quienes la viven.

La pedagogía hospitalaria no es una modalidad 
paralela ni un simple “acompañamiento” escolar. 
Es una propuesta educativa con fundamentos pe-
dagógicos, éticos y curriculares, que reconoce a las 
y los estudiantes como sujetos de derecho, aún en 
condiciones de enfermedad. Su rol no solo es asegu-
rar la continuidad de los aprendizajes, sino también 
sostener emocionalmente, acompañar procesos 
personales y promover un vínculo escolar signi-
ficativo que muchas veces es interrumpido por la 
condición de salud.

En este contexto, el trabajo de los profesionales 
de la Educación Diferencial se vuelve esencial. Su 
formación especializada en adecuaciones curricula-
res, diseño universal para el aprendizaje y atención 
a la diversidad, permite articular respuestas peda-
gógicas pertinentes a las necesidades educativas 
que emergen en entornos hospitalarios. La mirada 
integral de estos profesionales enriquece el traba-
jo interdisciplinario, favoreciendo una educación 
que no solo enseña contenidos, sino que también 
cuida y acoge.

En nuestro país, el reconocimiento de la pedago-
gía hospitalaria se ha consolidado progresivamente, 
pero todavía enfrenta desafíos estructurales. Si 
bien existen aulas hospitalarias insertas en recin-
tos de salud y programas de apoyo domiciliario, 
no siempre se articula su quehacer con los esta-
blecimientos de origen. Esta desconexión puede 
derivar en trayectorias educativas fragmentadas, 
pérdida de aprendizajes y desvinculación escolar. 
Entonces, resulta indispensable avanzar hacia un 
modelo que promueva la corresponsabilidad entre 
los equipos docentes de las escuelas hospitalarias, 
los educadores diferenciales y los profesores del 
sistema regular.

Incorporar la pedagogía hospitalaria en los pro-
gramas de formación inicial docente y en las políticas 
públicas educativas es una tarea urgente. Se requiere 
visibilizar esta práctica como parte del entramado 
del derecho a la educación, especialmente en con-
textos donde las condiciones de salud amenazan 
con marginar a estudiantes del sistema. Además, 
su enfoque centrado en el bienestar, la flexibilidad 
curricular y la personalización del aprendizaje, ofre-
ce lecciones valiosas para una escuela que aspira a 
ser verdaderamente inclusiva.

Educar en el hospital no es replicar el aula tra-
dicional en un nuevo espacio físico. Es reimaginar 
el acto educativo desde la empatía, la interdisci-
plinariedad y el reconocimiento de la dignidad de 
cada alumno, sin importar su condición médica. 
La pedagogía hospitalaria, junto con la Educación 
Diferencial como aliada estratégica, nos recuerda 
que enseñar también es cuidar.
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